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'D oN FERNANDO SEPTIMO POR
la gracia de Dios Rey de Castilla de
Lean ", de Aragon , de las dos Sicilias,
de Jerusalen , de Navarra, de Grana
da , de Toledo, de Valencia, de Ga
.licia, de Mallorca, de Menorca, de
Sevilla, de Cerdeña, de Córdova , de
Córcega, de Murcia, de Jaen, Señor
de Vizcaya y de Molina, cy. A vos el
nuestro Corregidor de la M. N. Y M.
L. Provincia de ,G uipuzcoa , Ayunta
miento y Junta de obras d,e la Ciudad
de San Sebastian y demas á quien cor
responda el cumplimiento de esta nues-

I tr-a carta salud y gracia. Ya sabeis , que '
habiendo resuelto á consulta con nues
tra Real Persona la reedificación de ca
sas y edificios de la misma Ciudad- se
libró para el modo de su egecucion la
provision y órden correspondiente en'
ocho de Enero de este año . Posterior
mente se' acudió al nuestro Consejo á
nombre de la referida Ciudad de San
Sebastian solici tando se la au torizase
en la conccsion de licencias para la
reediíicacion de casas bajo el plan apro-
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Propuesta de
las atribuciones.

(2) -
hado por nuestra Real Persona, á con..
sulta del nuestro Consejo. Pedido in
forme á vos el citado Corregidor so
bre dicha solicitud en siete de marzo
último lo egecutaste en veinte y ocho
del mismo, remitiendo la instrucción
formada entre el Ayuntamiento y J un
ta de obras, por la que se de-termina
ban las atr-ibuciones de cada uno en
la eropresa de reedificación y su tenor
es el siguiente.
_ M. N. Y M. L. Ciudad de San Se

bastian. = En cumplimiento del hon
roso y delicado encargo que puso V. s.
á nuestro cuidado por su decreto de
cinco del corriente, para 'que espusié
sernos á V. S. los medios de acelerar
la suspirada rcedificacion y restaura
cion de este Pueblo , y todo lo concer
niente á este obgeto , y consiguientes á
nuestra esposicion de la 'm isma fecha
liemos dedicado todos nuestros desve
los para fijar con toda claridad. las
atribuciones que debe reservar V. S ~

sobre la Junta de obras públicas, y'
las que debe tener esta ,para que sin
obstáculos pueda concurrirú los altos
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obgetos . que se propone V. S. y en
consecuencia vamos á esponerle con
la claridad posible- cuanto nos sugie~

re el esfuerzo de nuestro zelo para
complacer á V. s. y contribuir al bien
de nuestros compatriotas.

La Junta de ·ob r as y restauración
de la --Ciudad de San Sebastian, es
una- .J un ta creada por la misma en.
Ayuntamiento general para realizar j
entender en todo lo relativo 'á las o~

bras públicas de la misma y particu
larmen te á la reedificacion del Pueblo;
como igualmente para restablecer las
pérdidas ocasionadas á sus vecinos por
el incendio del año de mil ochocien
tos trece. El obgeto de la Junta es y
debe ser el dedicar todos sus desve~

los al mas pronto restahlecimiento
del Pueblo, y á cuanto sea concerni
ente á la mayor comodidad y -seguri
dad futura de los intereses del vecin
dario , á cuyo efecto le habilita el A
yuntamiento general con las faculta
des convenientes reservándose los ca
sos que se deberán someter á la resolu
cion del AJuntamiento , que rpara la
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debi~a claridad se espresan á conti-
nuacion.

Dependencia de la Junta de obras, y
restauracion de la Ciudad de San

Sebastiano

1.0 La JU!lta de obras no podrá en
ningun caso imponer por sí ,ni solici
tar la imposicion de ningun nuevo
arbi trio sino es dirigiéndose al Ayun
tamiento , á quien espondrá por esct-i
to el obgeto á que se destina la im
posicion , y demostrando las utilidades
que resultarán, para que con este co
nocimiento haga, teniéndolo por con
veniente , los recursos á la Superior-i
dad, á quien corresponda la aprobacion.

2.° Será igualn1ente obligacion de
la Junta obtener consentimiento del
Ayuntamiento, para tomar cualquiera
dinero á censo ó in teres sobre los ar
bitrios de su caja; pero podrá la Jun
ta misma proceder en consecuencia al
otorgamiento de las escrituras ú obli-.
gaciones á favor de los prestamistas.

5.0 Los particulares que .soliciten.
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licencias para reedificar , se -dirijirán
al Ayuntamiento por memorial, que lo
pasará con decreto á la Junta ;para.
que en virtud de la Comision , que le
está conferida , por la Superioridad,
dé su parecer á continuacion , y sien
do este para que se conceda la licen
cia , la espedirá el Ayuntamien to de
volviendo el. memorial con su decre-

. to de licencia á la Junta pafa que ce
le el cumplimiento de las órdenes Su
periores , de las ordenanzas y reglas
adicionales , que presentará á toda
brevedad la Junta, al Ayuntamiento.

4. 0 Siempre que resulte la vacante'
de uno de los Individuos de la Jun
ta , .propondrá esta dos sugetos que le
parezcan los mas convenientes, pa- '
ra que elija uno de ellos el Ayunta-
miento. /

5. 0 La Junta presentará al Ayun
tamiento cada dos meses un Estado de
entrada y salida de fondos en su Te... ,
sorería , igualmente las cuentas gene
rales para el dia primero de octubre
de cada año , á fincle que el mismo
Ayuntamiento con su censura las pa- ~
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.se al Ayuntamien to general .de San
Lúcas.

6. 0 Finalmente la .J un ta se pondrá
'de acuerdo con el Ayuntamiento siem-:
pre que ocurra alguna variación en
el sistema general de reedificacion ó
nueva obra, que por su coste y nece
sidad de fondos estraordinarios CDn- '
sidere la Junta deber autor-izarla con
el "consen tim ien to del Ayuntamiento ..

j1trihuciones Y 'facultades 'de la Junta .

. 1'.0 La Junta de obras , á quien
á .un a con el Caballero COTregidor
está. cometida por órden ' Superior
la .egecucion del Plan, obrará con
,total independencia en la egecucion
de las obras, y concurrirú con los
fondos de su caj a bajo las reservas ~

prescriptas en los artículos.preceden-o
tes.

2. o Cobrará é invertirá en . las- o- }
bras y obligaciones de la caja los ar-:
bitrios _y fondos actuales; y en lo sub
cesivo á una con los que nuevamente
se le agreguen.
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5.0 Dará la misma Junta en sesion

.Tormallas libranzas para todos lospa
gos 'con tr a su Tesorero, que satisfará .
en su virtud á los interesados las can- '
tidades , para no retardar las operacio
nes , y por merecer la debida confian
za los Individuos de la Junta, quien '
presentará cada dos meses la entrada
y salida de fondos al Ayuntamiento y
las cuentas generales segun se espres~ .
en el capítulo quinto de ' reservas. '

4. 0 La Junta otorgará las escrituras
ú obligaciones de las 'can tidades que
tome ·~t censo ó interes , después de .
conformar con el Ayuntaniiento~ segun,
se previene en el capítulo segundo de '
reservas, é hipotecará los arbitrios y )
fondos de su caja. _. . 1

. 5.° Celebrará ignalmente -la Junta,
hallándolo conveniente , los remates de
sus arbitrios de obras, materiales y
dcm,as. conducente al mejor y. mas eco-

, ~ d d funcinomieo. esernpeño e sus unciones r
autorizando los remates el Señor Al"", .
calde Presidente ó su compañero " .
si fuere vocal, el Diputado del .comun '
vocal de la misma, y otros dos -i:mdlVÍ;.·,- .,
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. 6.° Promoverá y solicitará la Junta
por si cuanto crea conducente á la
mejor y mas pronta reedificacion del
Pueblo y comodidad de los habitan
tes , tanto mién tras duren las obras "
como para lo sucesivo.

7.° ~a Junta cuidará y celará que
en lareedificacion del Pueblo tanto
en edificios públicos como particula-
.r es , 'en la nivelacion, y rectitud de
las calles, en la salida de las aguas y
demas objetos de solidez, salubridad,
y ornato se observe lo mas ventajoso
al vecindario conforme á las reglas
que prescriben las Reales órdenes, or
denanzas Municipales , y reglas adi
cionales indicadas en el capítulo ter-
cero· de reservas. .

8. 0 Estará bajo el cuidado de la
Junta y será ella quien deba. enten
del" en todo lo .r elativo á la reedifica
cion del Pueblo y sus incidencias y se .
le confieren en esta parte las ' faculta- .~

des necesarias para que no haya re
traso en -el restablecimiento de la Ciu
dad, ni en las demas obras públicas

I
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de ella, bajo ..las reservas de' los seis '
capítulos que preceden á las de sus
facultades. .

9 ./~ . La J unta presentará al Ayun
tamiento cualquiera proyecto ó plan
de arbitrios, que crea conveniente,
y en vista de su conformidad procu
rará obtener los fondos y medios al.
menor in t ercs posible. .

10. La misma Junta escitará del
modo que crea mas conveniente 'á las

.autor-idades , corporaciones ó particu
lares, para que concurran con medios
ó auxilios al restablecimiento de esta
Ciudad.
- 11. En atencion á que las circuns- .
rancias y lo que indica la Real provi
sion del Suprenlo Consejo hacen in-
.dispensable el qnc se añadan las or
denanzas de ec1ilicj os y se prescriban
reglas fijas ,para que en la construc
cion de casas y obras públicas no ha
ya retardo: la Junta 'Se dedicará in
mediatamente á este trabajo de acuer
do con el Arquitecto y propondrá di-o
chas I'eglas al Señor Corregidor para
que sirhan desde luego de basa á la



DONOSTIAKO UDAL L1BURUTEGIA - BIBLIOTECA MUNICIPAL DE SAN SEBASTIAN

(lO) .
reedificacion . general y se obtenga en
caso necesario la aprobaci ón Superior. .

J 2 Siendo el objeto de la institu
cion de la Junta, no solo el de pro
curar la pron ta reedificacion material .
del Pueblo, sino el de la restauracion
de "Ios .pelj uicios (fue acarreó á su ve:'.
cindario el incendio de mil ochocien
' tos trece, será de su obligacion , y se
)e hace un encargo particular, para que

. haciendo los recursos convenientes y
'en tendiéndose con las respectivas au
toridades facilite por todos medios de .
acuerdo con el Ayuntatniento.=l.O El
que se remuevan todos los obstáculos

-sobr e los solares de ,la Plaza nueva y
otros 'que se 'hallen eu igual caso. =
2. 0 EI"que se haga la devolucion del
Convento de San-Telmo á los Padres
D()minico's , para que con reserya del
cuartel ocupado por la tropa y de lo
precisó para el culto y habitacion de
.dichOs Padres puedan estos arrendar .
el resto al vecindario segun sus l:ln- ·
dables 'intenciones -, para que se colo-o

-quen hasta que se construya el sufi
.. ciente. número de casas para habitan-
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tes que no rengan donde acomodarse. .
5.~ El que se hagan .los recursos con
venientes , para que se restablezca la
muralla de la brecha como estaba ántes
'del sitio, demoliendo las obras hechas
por los Jngleses que estrechan el Pue..;.
blo , y no se-.om itan los que parezcan
mas oportunos á fin de que. siendo es
ta Plaza segun .el dictamen de todos
los Militares inteligentes, y lo ha 'a-

~ creditado la esperieneia , inútil e in
defendible ,se demuelan sus murallas
de que resultará una gran ventaja á
esta Poblacion y al Estado.

Por úl timo procurará por sí ó in
dicará" al Ayuntamiento cuanto crea
necesario y útil á llenar debidamente
las intenciones de la Junta general de
que está penetrada. Es cuanto nues
tro celo patriótico nos inspira debe
mos esponer á V. S~ en desempeño de
nuestras olrligaciones y .~ el honor que
nos dispensó V. S. á cJuienguarde _
Dios muchos años. San Sebastian quin
ce de .m ar zo de mil ochocientos diez
y seis.=Juan José de Arárnburu.e-e
José l;gnaci . de S3gusti ..=José María
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Recurso de la
Ciudad.

(1_2 )
de· Soroa y Soroa. =José Elias de Le
garda. = Es .copia v , de su original .que
obra en "m i poder, y en fe de ello
con la remisión .necesaria lo signo y
firmo en. San ,Sebastian á diez y .seis
de marzo de..mil ochocientos diez y
seis. . Está signado. = José Joaquin
de Arizmendi. = .

. Visto por los del nuestro Consejo
. por auto de . veinte y cuatro de abril,
y provision .librada en su virtud en
veinte y nueve del rnismo tuvimos á
bien aprobar el artículo tercero de
la Instruccion , que queda inserta , for
mada 'en tr e el Ayuntamiento deIa re
ferida Ciudad de San Sebastian y la
J un ta de obras sobre. concesión de li
cencias ·para reedificar. En este esta
do se presentó en el nuestro .Consej o
el recurso siguiente.

Muy Poderoso Señor: Domingo
Gonzalez Espinosa, en nombre del A
yuntamiento Diputados del comun,
Procurador Síndico General y de la
Junta de obras de la Ciudad de San
Sebastian Provincia de Guipuzcoa an
te V. A. digo: que aprobado por el.
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Cóns'ejo el plan de rcedificacion de
dicha Ciudad, se Iibró la Provision
correspondiente para su 'egécucion y
enterado el Ayuntamiento de su con
tenido observó que se le dejaba priva
do de toda intervencion en su egecu
cion , acaso por -inadvertencia cuando '
por tener á su cargo todo el gobierno
económico, y por. los . grave~ y tras
cenden tales perj uicios, que podrian
ocasionarse á los propietarios de la fal
ta de su in tervencion , como tarnhien
en el conceder las licencias para ree- :
dificar las ' casas en sus propios Sola
res , pues de solicitarlas solo del Cor
regidor, residiendo este á cuatro le
guas de distancia, habitando los due
ños en la Ciudad y caserios contiguos,
por necesidad los sería gravoso y dila
tario este paso, propuso á V. A. va
rios puntos que creia oportunos 'par a
la mejor armonía entre los dos Cor
poraciones evitando desavenencias y .
entorpecimientos en la egecucion de
las. obras y solicitó su aprovacion, y
en vista de lo espuesto por los Sefiores
Fiscales accediendo á lo pretendido
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por el Ayuntamiento tubo á bien V., A.
remi tir copia de la instancia al .Cor-.
regidor de la Provincia para que in
formase como lo egecutó acompañan
do tambien copia de los mismos ca
pítulos , en cuya observancia están
convenidas dichas dos Corporaciones
apoyando la misma solicitud, en cuya
vista -se .sirvi ó V. A. en veinte y cua
tro de abril aprobar el tercero de ' di
chos capítulos, 'para' cuya observan-o
cia tubo á bien mandar espedir la cor
respondiente p.rovisiori que.se halla obe
decida y cumplimentada ; pero como '
ninguna mencion se hace de los de-o
mas capítulos y, cree el Ayuntamien- .
to mi parte deber recaer providencia .
sobre ellos para proceder con todo
conocimiento sin que sobre ellos se
susciten disputas ni cabilaciones que
den lugar á molestar nuevamente la
.a ten'cion del Consejo., en esta aten
-c ion á Y. A. suplico s~ sirva en aten
cían á lo espuesto providenciar sobr-e
los citados capítulos omitidos lo que
tenga por mas .conveniente á benefI
cio del comun de vecinos. de dicha .
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Ciudad, 'Y mejor inteligencia y arm o
nia 'en tre el Ayuntnmiento y Junta de
obras en I<J cual recibirá merced. '
Domingo Gonzalez Ezpinosa. = Vjsto
por l ós -del nuestro Consejo con los
antecedentes que quedan . referidos y
lo espuesto por nuestros Fiscales pro
veyéron en tres de este mes el auto
siguieI)te. .

J\EAL Se apr-uehan todos y cada uno .de
AUTO. 198 ' capítulos de la instruccion forma-

Señores del .1 - . . lA" d l C'
Gobierno ua entr-e e vuntarruento e a IU-

1," y:l." dad de San Sebastian y la J un ta ' de
ColaD. b b "] r l d d
Pin~r. O ras so re: as acu ta \es e una y
~:~:;CÓO- otra corporaci ón y se les encarga su
M;~:;ma- puntual observancia. Madr-id tres de

yor. julio de mil ochocientos diez y $,eis.=
Licenciado Mazarambroz. = Y para
q¡ue tenga efecto lo resuelto !por el
nuestro Consejo se espide esta ' nues
tna car-ta. Por la cual os mandamos
CiI:lil'e siendo con .ella requer-idos veais
el .auto q .l1ie queda inserto provehido
pQr los ,d el. nuestro Consejo en .el re
fenifJo :dia .tr es de .este rm es, y le gl;lar
c:leis .~u;rnFlais Y egecntei.s y h~gais

g:ll~tlr .c¡tUlil:plir y egecu.t~r en lQ¡Q.o
.'
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Y por ,to l o segun y como en él se con-
tiene -sin contravenirle , permitir ni
dar Iuzar- á que se contravenza en'

ü b
manera alguna, que así es nuestra vo-
luntad. Dada en l\-la.Jrid á seis de ju
lio de mi] ochocientos diez y seis. =
Dr. Gonzalo José de . 'Jaches. = .Doa
'I'adco G,o'lnez:=D. frIauueJ de 1'01'-" I

res. = D. Benito Arias. =Don. José
Montemayor.=Yo D,. Bartolomé Mu- '
ñoz Secretario' del Rey nuestro' Señor
y su Escribano de Cámara la hice es
cciblr por su mandado con acuerdo
dc los de su Consejo. =Re3ist:rada = .
Aqu-ilino Escutlero.= Teniente de Can
ciler mayor- Aquilino Escudero. =Go~_
bierno. ' . ' .

V. A. aprueba fa Instr-ucción for
mada entre el Ayuntamiento de la
ciudad rde San Sebastian ,. y la Junta
de' obras sobre las facultades de --una
y otra corporación en la reedificacion
de la misma Ciudad. = Corregida. =

Pase de la Pro- . Nos' la 'lVI. , N. Y M. L. Provincia
~incia~ de' Guipuzc~. Por-cuanto se· ha pre-

sentado ante Nos en o-bservancia , de
-n ues tres fueros ,. la precedente-ptovi-::
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sio n .:del Real )' Supremo Consejo · de
Castilla, su fecha seis de este .m es , :
por la cual se aprueba la Insrruccion,
forrnada , entl'eel Aytln'tamiento de la
ciudadxle S~n ~dHl~tian , y la Junta
de obras, sob re las facultades de una
y o tra icor-p oi'a ci on e n la r eedificacion

, de la misma Ciudad con lo dernas que
se espresa. Reconoci<Jo su tenor le da-,
IROS uso sin pel:j l1~cio ele los referidos.
nuestros fueros y mandamos al -iufraes
cs-ito Escribano de S. M. refrende y
selle este despacho con el sello ' ms
nor de nuestras armas en la N. y L '. ;
villa de Azpeytia á quince de julio
de mi! O'ClHH:icnlos diez y sei:s.=Ju~n

llautisla de Alzaga. = Por la M. N.:
Y' M. L. Provincia de Guipuzcoa. =
Ignacio Vicon l e de Mandiola. = . '

José Vicente de Egaf13 ,en nombre
d 1 M N M 'L c' d d d S Pedimento ale a . - . y . ..1na e an Corregidor soliei-,

Sebastian y la Junta de obras, parez:.. ' ta?do el eumpli..

V S 1 miento ,co ante . . ,. y presento con a ne-
cesaria solemni d~(l esta f1en1 Provisión
del ~uprelno ' Consejo de Castilla, en
(fue h icne inserto el Real auto de a
probacion de los capít.ulosxle la ins-
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truccion fo~ada . entre el Ayunta
miento de la Ciudad y la Junta de
obras, sobre las facultades de ambas

-Cor por acioncs , y se manda á V. S.
guardar· y ' cumplir ,.y haga guardar y
cumplir. .

Suplico á V. S. que habiéndola por .
presentada con el pase de la D ;pula
cion de esta M. N. Y M. L -, Provin
cia' de Guipuzcoa, se 'sir va mandar se ·
guarde y cumpla . su tenor en todo y
por todo pido justicia cr. = Otro sí
digo que la "Real Provision con el au- .
to de su cumplimien to desean mis.
partes tenerla original. Y Suplico á '
V. S. que, reteniendo sn copia auto
rizada en el espediente de la reedifi
cacion de dicha Ci udad ~ se me de
vuelva bajo el competente reciho es
justicia que . pido <.r. = Egaña. = Por
presentada y se traiga. Lo mandó el
Señor Corregidor interino de esta Pro
vincia de GUipllzcoa ' en Azpeytia á ,
diez y ocho de j ulío de mil .ochocien-:.
tos diez y seis. =Está rubricado. = '
Ante mí Ignacio ' Vicente de Mandio
la.=
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'G uár dase y 'c úmplasefa ~eal -Pro- ' Auto de eum«. . .'

vision .que se presenta, y en cuanto . pliRliento.

al, otro 'sí como lo pide. Lo mandó
el Señor D. José Joaquin de Garmen-
dia Abogado de los Reales Consejos y
Corregidor inter-ino de esta Provincia
de Guipuzcoa en Azpeitia á veinte de
julio de mil ochocientos diez y seis. =
Garmendia. =Ante mí Ignacio Vicen-
te de Mandiola. = .

El) la ciudad de San Sebastian y .
su sala Capitular á veinte y cuatro de
julio de mil ochocientos diez y seis
estando reunidos en Ayuntamiento los
Señores D. Bartolomé Olozaga Alcal-
de de primer voto, D. ' Miguel María
de Aranalde, D. José Francisco de
Collado Regidores Jurados, D. 1\1a-
nuel de Sagas ti , Don Fernando de
Gainza , D. Benito de Echagüe Don.
José María de Ezeiza Regidores, D.
Martin de Goenaga Diputado del Co-.
mun, y D. Joaquin María de Yuny- .
barbia .S ín d ico Procurador general,
Yo el infraescrito Escribano público
de S. M. ' numeral y Secretario en
propiedad de dicho Ayuntamiento hi-
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ce saber leí -y 'notifiqué á sus 'Señorlas '
la Real Provision espedida en fecha :
de seis del corrien te mes por la que
se ' aprueban todos y cada uno de los "
capítulos de la ' instruccion formada
entre el Ayuntamiento y su Junta de
obras acerca de las facultades de una
y otra Corporacion , y dándose sus Se
ñorías por notificados, dispusiéron que
la Real Provision original se coloque
en el Legajo, proveyéndose de copia
autorizada suya á la Junta de obras
para su inteligencia y gobierno de que
doy fé.=José Joaquin de Arizmendi.=

Notificacion á la Ep la Ciudad de San Sebastian y
Junta 'de obras, Pieza destinada p<;>r la' Junta de obras

para la celebracion de sus' sesiones á
veinte y seis de julio de mil ochocien
tos diez y seis estando congregados los
Scuores D. Bartolomé Olozaga Alcal
de de primer voto, D. José Elías de ,
Legarda Diputado del comun , D. Joa-.
quin María de Yunybarbia, D. José,
rtiaría de Soroa y Soroa , D. Evaristo
de Echagüe , D. José Bermingham , y
D. Joaquin Bermingham, todos Indi
viduos de dicha Junta, Yo el espre-
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sado Escribano le~ hice saber, leí y no
tifiqué la citada Real Provision ,y sus
Señorías enterados de todo, se diéron
por notificados de que doy fé. = José
Joaquin de Arizmendi.
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